
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003020-2021-000908-00  Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

ARQA STUDIO S.A.S. e INGRID JOHANNA BARRAGAN DUEÑAS 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante con facultad de recibir, según 

poder militante a folio 1, solicita i) la terminación del proceso por normalización 

de la deuda, ii) levantar las medidas cautelares, y si obran títulos judiciales sean 

entregados a quienes se le retuvieron iii) Que no se condene en costas iv) se 

ordene el desglose digital del contrato de leasing base de la demanda, con la 

anotación o constancia que las obligaciones pendientes o futuras (cánones 

posteriores a esta solicitud) en el incorporadas, siguen vigentes v) archivar el 

proceso. 

Por lo tanto, al ser procedente la solicitud, se dará por terminada esta actuación 

por normalización de la deuda, así mismo, se dispondrá a levantar las medidas 

cautelares; En cuanto a los oficios se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

Siendo, así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra ARQA STUDIO S.A.S. e INGRID JOHANNA BARRAGAN 

DUEÑAS, por normalización de la deuda, conforme a lo solicitado por el 

apoderado de la parte ejecutante.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

En caso de existan embargos de remanentes, póngase a disposición de la 

autoridad que lo hubiera decretado. Líbrense los oficios directamente a las 

entidades, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia 

al correo electrónico del apoderado de la parte ejecutante. 

TERCERO: DECLARAR que no hay lugar a desglose físico, comoquiera que la 

demanda se presentó en formato digital según los lineamientos de la Ley 2213 

de 2022.  En consecuencia, expídase la constancia en el sentido de que las 

obligaciones pendientes o futuras (cánones posteriores a la solicitud de 

terminación, incorporadas en el contrato de leasing base de la acción, 

continúan vigentes.   

  

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros que obren para este proceso, a quien 

le hayan sido retenidos, siempre y cuando no obre embargo de remanentes.  

Ofíciese al Banco Agrario.  

QUINTO: Sin condena en costas.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo dispuesto en el presente 

auto.   

NOTIFÍQUESE 

bs                                                    Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
   

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.142 Hoy 27 de octubre de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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